


SE TESTA FOLIO DE CREDENCIAL PARA VOTAR Y REGISTRO PATRONAL DE LA PERSONA FÍSICA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN 1 DE LA 
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Instituto Mexicano del Seguro Social Invitación a cuando menos tres 

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo personas electrónica nacional número 
Jefatura de Servicios Administrativos IA-50-GYR-050GYR008•N•86-2024 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
--

2.7. 

2.8. 

2.9. 

3. 

3.1. 

3.2. 

Contrato número: 050GYR008N08624-001-00 1 Registro 1Júmero: CCOP242425080051 
Conforme a lo previsto en los Artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 107 de 
su Reglamento, "EL PROVEEDOR" en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función 
Pública y el Órgano Interno de Control en "EL INSTITUTO", deberá proporcionar la información que en su momento se 
requiera, relativa al presente contrato. 

Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y 
económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para cumplir con las obligaciones que asume en el presente 
contrato. 

Señala como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en la Calle Pablo Valdez número 339, 
Colonia La Perla, Código Postal 44360, Guadalajara, Jalisco. Teléfono: 33 1911 7423. Correo Electrónico: 
contactoqmed@gmail.com. Obligándose a recibir toda clase de documentos y/o notificaciones, incluso las de carácter 
personal mediante el correo manifestado, de conformidad con el Artículo 35 Fracción II de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; debiendo manifestar por escrito a "EL INSTITUTO" cualquier cambio de domicilio. 

De "LAS PARTES": 

Están enteradas, conforme al Artículo 46 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, que con la 
notificación del fallo serán exigibles los derechos y obligaciones establecidos en el presente contrato. 

Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen las 
facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo 
se obligan de conformidad con las siguientes: 

C LÁU S U L A S: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" se obliga a contratar de "EL PROVEEDOR" y éste se obliga a prestar 
el servicio en los términos, condiciones, características y especificaciones establecidos en este contrato y sus anexos: 

Anexo 1 (Uno) "Características Técnicas, Alcances y Especificaciones y Propuesta Económica" 
Anexo 2 (Dos) "Formato para Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato" 
Anexo 3 (tres) "Oficio de Administrador del Contrato" 

SEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por los servicios 
objeto del presente contrato la cantidad de $7'068,400.00 (Son: Siete millones sesenta y ocho mil cuatrocientos pesos 00/100 
M.N.), más el I.V.A., de conformidad con los precios unitarios que se relacionan en el Anexo 1 (Uno) del presente contrato.

"LAS PARTES" convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos, de acuerdo a los precios unitarios 
pactados, por lo que el monto de los mismos no cambiará durante la vigencia del presente instrumento jurídico. 

TERCERA.- ANTICIPO.- Para eí presente contrato "EL INSTITUTO" no otorgará anticipo a "EL PROVEEDOR". 

CUARTA.- FORMA Y LUGAR DE PAGO.- "EL INSTITUTO" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los 
Estados Unidos Mexicanos, a período vencido o porcentaje de avance (pagos progresivos), conforme a los servicios efectivamente 
entregados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el Anexo 1 (Uno) que forma 
parte integrante de este contrato. 

El pago de las facturas se efectuará por parte de "EL INSTITUTO" a "EL PROVEEDOR", de acuerdo a la normatividad de pago 
establecida para la partida 42062508 - Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio. 

Concepto: Pagos derivados de la contratación de servicios o trabajos de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e. 
instrumental médico y de laboratorio. 

Plazo de Pago: 20 días. 
Tipo de Glosa: Conservación compras 
Requerimiento: 
• Existencia de un contrato formalizado o
• Existencia de una orden de servicio o contrato formalizado por servicios inferiores al equivalente a 300 veces la UMA, antes de

IVA.
Documentos que deben presentarse en ventanilla: 
• Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI), que cumpla con los requisitos establecidos en el

Artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, �n la que se indique:
o número de proveedor;
o número de contrato; o número de orden de servicio;
o número de ID de pedido-recepción y
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